
Guayaquil, miércoles 03 de agosto del 2016 

Señor 

Fernando Villacís Cadena 

Representante Legal Remape S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la yo ALBA ALICIA IULITA TUTIVEN portadora de la cedula de 

Ciudadanía + 0909265415 informo a usted que mediante la CARTA DE CESION 

DE ACCIONES que adjunto he transferido las acciones que tengo a mi poder. 

Solicito se informe a la Superintencia de Compañías, dejo constancia la cesión 

de mis acciones así: 

  

  

  

  

  

  

            

CEDENTE 

| $ 
Nombre Cédula Acciones | Nominal | Capital 

$ $ 
Alba Alicia lulita Tutiven|0909265415| 5000 |1,00 5.000,00 

CESIONARIO 

$ | 
Nombre Cédula Acciones | Nominal | Capital 
Adalberto Moisés Acuña $ $ 
Martínez 0922121363| 5000 |1,00 5.000,00     

Por la atención brindada a la presente, quedo de usted, 

Atentamente, 

o 

CIA IULITA TUTIVEN 

C.L + 090926541-5



CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. 

En la ciudad de Guayaquil a los tres días del mes de agosto del 2016, entre 

los Señores ALBA ALICIA IULITA TUTIVEN de nacionalidad Ecuatoriana 

portadora de la cedula de identidad + 090926541-5, domiciliado en Cdla. 

Bellavista Mz. 40 Villa 1; en adelante el CEDENTE; y el Señor ADALBERTO 

MOISES ACUÑA MARTINEZ de nacionalidad Ecuatoriana portador de la 

cedula de identidad + 092212136-3, domiciliado en Cdla. Acuarela del Rio 

MZ+1149 SL% 9; en adelante el CESIONARIO; convienen llevar a cabo el 

presente CONTRATO DE CESION DE ACCIONES. - 

ANTECENDENTES 

La Compañía REMAPE S.A. fue constituida en el Cantón Guayaquil el día 14 

de Marzo del 2011. La SOCIEDAD fue creada para desarrollar la actividad de 

Alquiler de maquinaria y equipo de construcción. El capital social de la misma 

asciende a la suma de $10,000.00 (Diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América), el cual se encuentra representado por 10.000 acciones a $ 1.00 

cada una. El CEDENTE declara que 5.000 acciones le pertenece lo que 

representa el 50% del capital social de la empresa, la que se encuentra libre 

de todo gravamen. 

OBJETO 

El CEDENTE acuerda la transferencia en plena propiedad y uso de sus 

facultades al CESIONARIO de la totalidad de acciones a su poder de la 

siguiente manera: 

+ Sr. ADALBERTO MOISES ACUÑA MARTINEZ, 5.000 (Cinco mil) 

acciones a $ 1.00 cada acción, Valor en Capital $ 5,000.00 lo que 

representa el 50% del capital social de la empresa.



TRANSFERENCIA 

La cesión de las acciones se realizara a partir de la fecha de la firma del 

presente Contrato, debidamente suscripto por las Partes. 

El cesionario se coloca en el mismo lugar, grado y prelación de derechos que 

tenía el Cedente respecto de las acciones cedidas. 

  

  

C.L $ 090926541-5 F 

  

Sr. Adalberto Acuña Martínez 

Cesionario 

C.L + 092212136-3
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